
Comisiones nuevas – aplican a partir del 1 de enero 2025

Sobre operaciones bajo el contrato de comisión

Renta Variable

Tarifa Mínima

La comisión mínima por punta es de 

$250.000 + IVA

Tarifa Máxima

3% + IVA sobre el valor de la operación, 

siempre que este no sea menor a $250.000 

Renta Fija

Tarifa Mínima

La comisión por operación en ningún caso 

podrá ser inferior a $250.000 + IVA

Tarifa Máxima

Se cobrará el 2% + IVA sobre el valor de la 

operación, siempre que este no sea menor a 

$250.000

Repos y simultaneas

Tarifa Mínima

La comisión por operación en ningún caso 

podrá ser inferior a $250.000 + IVA

Tarifa Máxima

Se cobrará el 2% + IVA sobre el valor de la 

operación siempre que este no sea menor al 

$250.000

Cobro de administración de valores

Salvo instrucción en contrario debidamente 

notificada a los clientes, el servicio de 

administración de valores será gratuito.

Derivados

Tarifa Mínima

La comisión por operación en ningún caso 

podrá ser inferior a $250.000 + IVA

Tarifa Máxima

Se cobrará el 2% + IVA sobre el valor de la 

operación, siempre que este no sea menor a 

$250.000

Tidis

Tarifa Mínima

La comisión por operación en ningún caso 

podrá ser inferior a $250.000 + IVA

Tarifa Máxima

Se cobrará el 2% + IVA sobre el valor de la 

operación, siempre que este no sea menor a 

$250.000



Comisiones nuevas – aplican a partir del 1 de enero 2025

Sobre operaciones de intermediación

Renta Fija

Tarifa Mínima

La comisión por operación en ningún caso 

podrá ser inferior a $250.000 + IVA

Tarifa Máxima

Se cobrará el 2% + IVA sobre el valor de la 

operación, siempre que este no sea menor a 

$250.000

Repos y simultaneas

Tarifa Mínima

La comisión por operación en ningún caso 

podrá ser inferior a $250.000 + IVA

Tarifa Máxima

Se cobrará el 2% + IVA sobre el valor de la 

operación siempre que este no sea menor al 

$250.000

Cobro de administración de valores

Salvo instrucción en contrario debidamente 

notificada a los clientes, el servicio de 

administración de valores será gratuito.

Derivados

Tarifa Mínima

La comisión por operación en ningún caso 

podrá ser inferior a $250.000 + IVA

Tarifa Máxima

Se cobrará el 2% + IVA sobre el valor de la 

operación, siempre que este no sea menor a 

$250.000

Tidis

Tarifa Mínima

La comisión por operación en ningún caso 

podrá ser inferior a $250.000 + IVA

Tarifa Máxima

Se cobrará el 2% + IVA sobre el valor de la 

operación, siempre que este no sea menor a 

$250.000
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